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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Considerando:

Que, los Arts. 11, 35, 47, 48 y 49 de la Const¡tución de la República del Ecuador
que declaran la igualdad ante la ley y el goce de derechos, libertades y
oportu n idades, si n d ¡scri m¡ nación ;

Que, la Ley sobre Discapacidades dispone, que los municipios dictarán las
ordenanzas para el ejercicio de los derechos establec¡dos en dicha ley y que se
desarrollarán acc¡ones concretas en benefic¡o de las personas con discapacidad,
para la supresión de las barreras urbanísticas, arquitectónicas y de accesib¡lidad al
medio fisico y transporte; así como la ejecución de activ¡dades para la protecc¡ón
familiar, salud, educación, tributación, vivienda, seguridad soc¡al de las personas
con discapacidad en coordinación con el CONADIS e inst¡tuciones públicas y
privadas encargadas del tema; y,

Que, en el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y
Descentral¡zación, establece la facultad normat¡va en las mater¡as de competencias
del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal, med¡ante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, en uso de las atribuciones que
le conf¡ere la ley,

Expide:

La sisu¡ente: "ORDENANZA MUNICIPAL SUSTITUTM SOBRE
DISCAPACIDADES DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO"

Art. 7.- La presente ordenanza t¡ene por objeto crear las normas que hagan pos¡ble
equiparar las oportun¡dades de las personas con discapac¡dad, frente a todas las
demás, especialmente en el campo laboral, de la salud y educat¡vo, estableciendo
regulaciones que obliguen a el¡minar cualquier forma de discr¡men que esté
especialmente d¡rigido en contra de personas con discapacidad con el fin de que los
niños, niñas, adolescentes, puedan gozar a plen¡tud de todos los serv¡c¡os que
preste el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del cantón Pedro V¡cente
Maldonado y ejercer todos los derechos que les reconoce la Const¡tuc¡ón y la ley sin
menoscabo alguno.

Art. 2,- La ordenanza ampara a todas las personas con d¡scapac¡dad física,
sensorial, mental o intelectual, sea por causa genética, congénita o adquirida; a sus
padres o representantes legales que tengan bajo su dependencia a una persona con
discapac¡dad; de igual manera a las ¡nstituciones públicas y personas iurídicas de
derecho privado s¡n f¡nes de lucro que trabajen a favor de las personas con
discapac¡dad y aquellas que entreguen bienes inmuebles en comodato para
cumpl¡m¡ento de este fin; así mismo serán beneficiarios de esta ordenanza los
Adultos Mayores, quienes presentarán ún¡camente su cédula de identidad para
acceder a los beneficios.

Art. 3.- La cert¡f¡cac¡ón e identificación de discapac¡dad conferida por el Ministerio
de Salud Pubtica - CONADIS, será el único documento exigible para la consecución
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de los beneficios y exoneraciones de acuerdo a las d¡sposiciones constantes en el
artículo 18 de la Ley sobre Discapacidades; en el caso de padres o representantes
tegalmente establecidos a más del cert¡ficado del CONADIS, presentará su copia de
céduta y cert¡ficado de votación. Para el caso de personas jurídicas el acuerdo
ministerial,

Art. 4,- Para la construcción o mod¡ficación de toda obra pública o privada la
Dirección de Plan¡f¡cación y Obras Públicas cuidará y garantizará que los diseños
guarden estr¡cta relación con las normas del Instituto Ecuatoriano de Normalización
(INEN), sobre la Acces¡bil¡dad de las Personas con Discapac¡dad al Medio Físico" que
se encuentren v¡gentes al tiempo de la aprobación de los proyectos. El
incumplimiento a las disposiciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Cantón Pedro V¡cente Maldonado sobre accesibilidad serán
sancionadas por el comisar¡o municipal. La tolerancia a las infracciones por parte de
los funcionar¡os y empleados municipales será considerada como falta a los
derechos humanos y sancionada con dest¡tución prev¡o el correspondiente sumario
administrativo.

Art.5.- Las ed¡ficac¡ones exlste,tes que presten servicios públicos o servic¡os al
público en las plantas bajas, serán objeto de ¡ntervención para el¡m¡nar las barreras
arquitectón¡cas, la Dirección de Plan¡f¡cación dará la norma técnica de construcción
y notificará concediéndole un plazo no mayor a un año para su ejecución, caso
contrario al propietar¡o del bien inmueble, sea persona natural o jurídica, se le
apl¡cará la multa de diez remuneraciones básicas mínimas un¡f¡cadas del trabajador
en general, e inmediatamente el ed¡ficio será clausurado hasta que remedien los
problemas que causan la falta de accesibilidad para las personas con discapacidad y
se el¡minen las barreras arqu¡tectón¡cas, Si no se cumple con esta norma, podrá el
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Pedro Vicente Maldonado
ejecutar las obras necesarias a costa del infractor con el 30o/o de recargo.

Para edif¡caciones nuevas públicas o privadas que presten servicios a! público, se
exigirá el cumplimiento de las normas INEN (Instituto Ecuator¡ano de
Normalización) de accesibilidad para personas con discapac¡dad.

Por barrera arquitectónica se entenderá todo elemento de una edificación o espacio
urbano, de difícil uso para los d¡scapacitados.

El concepto de accesibilidad en el sentido arquitectónico y urbano hace referencia a
las facilidades que debe tener una persona con discapac¡dad para desplazarse
l¡bremente en todos los espacios naturales y construidos, d¡sfrutando de su uso o
función en forma autónoma. La accesibilidad para ser efect¡va requ¡ere la supresión
de barreras, tanto en el plano horizontal como en los cambios de nivel y la
ut¡lización de elementos auxiliares singulares.

Art. 6.- Del destino de las multas: Del 70oo/o que ¡ngresan al presupuesto
municipal por concepto de multas por violación a esta ordenanza, el 100o/o será
destinado para el desarrollo de proyectos y programas en benefic¡o de las personas
con d¡scapacidad.

Art.7.- Es obligatorio en las ¡nstituc¡ones públicas y privadas brindar atención
pr¡oritar¡a, personalizada y con buen trato a todas las personas con discapacidad.
La falta de atención preferencial por parte de los func¡onar¡os mun¡c¡pales será

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec



í; ,i:il'
,,.ña,^J*lo^

www.pedrovicenteñdQo&appoO eC,
secretaria@pedrovicentemalddnado€€béó

G0BtERil0 Atllóilotto DEscEt¡TRAuuADo lut{tctpAL

0¡r cltttfi p¡oRo vtcEi¡TE rALDoi¡Aoo

sancionada por el Alcalde y Director/a de Talento Humano, previo al procedimiento
legal correspond iente.
Las inst¡tuc¡ones públicas y privadas que prestan seruicios al púbtico están
obligadas a colocar la señaletica correspondiente para la atención preferencial a
personas con d iscapacidad,

Art. 8.- El Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal de Cantón Pedro Vicente
Maldonado establecerá acuerdos o convenios con entidades públicas y privadas
para la prestación de servicios de salud a las personas con discapacidad y a los
adultos mayores, La atenc¡ón en todos los seryicios de satud que presta el
Patronato Munic¡pal en favor de las personas con discapac¡dad y a los adultos
mayores será gratuita y de forma prioritar¡a.

Art. 9.- El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal de Cantón Pedro Vicente
Maldonado establecerá acuerdos o convenios con entidades públ¡cas y privadas
para favorecer los servicios públicos de educación en benefic¡o de las personas con
discapacidad.

Art. 7O.- El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal de Cantón pedro V¡cente
Maldonado, promoverá y apoyará de manera permanente la integración e
¡nteracción entre todas las personas con discapac¡dad, fo¡talec¡endo entidades
dedicadas al servicio de personas y grupos de atenc¡ón pr¡or¡taria.

Ai. 77.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón pedro Vicente
Maldonado por medio de la S¡ndicatura asesorará con oficios a las personas con
discapacidad que sufran d¡scriminación o que no reciban atención prioritaria en las
entidades públicas y pr¡vadas, dentro de la jurisdicción cantonal.

Art. 72.- El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal de Cantón Pedro Vicente
Maldonado, Dirección de Responsabilidad Social, que dentro de su presupuesto se
contemple una partida para suscripción de convenios y acuerdos cuyo objeto sea et
fortalec¡miento de programas de atención a personas con discapacidades, que
serán dictados por personas especializadas o ¡nvolucradas en el tema, y viabitizará
la provisión de ayudas técnicas como órtesis y prótesis a personas de bajos
recursos económicos con discapacidades, en coordinación con otras inst¡tuc¡ones
que trabajen en este ámbito.

Art. 73.- Las personas con discapacidad quedan exoneradas del pago de tar¡fas a
todos los espectáculos artísticos, culturales, recreac¡onales y deportivos
organizados por el Municipio o por sus empresas.

Art. 74.- Los espectáculos públicos que se br¡nden en el cantón deberán garantizar
accesos adecuados a las personas con discapacidad, asientos y localidades
preferentes y tarifas reducidas del 50 o/o de descuento.

Art. 75.- Las personas con d¡scapacidad y adultos mayores tendrán tratamiento
preferencial en todo t¡po de trám¡tes municipales sin hacer fila, a través de sus
ventanillas u ofic¡nas y para el pago de sus obl¡gac¡ones, correspond¡endo a los
funcionar¡os y empleados mun¡c¡pales el cumpl¡miento de esta disposición, para lo
cual el Mun¡cipio realizará la publicidad necesaria, así como la capacitación al
personal encargado de estos trámites. El incumplimiento de los funcionarios y
empleados municipales y el trato discriminatorio a las personas con d¡scapacidad y



GOBIERI{O AUIÓNOTIO DESCENIRALII]ADO iIUt.¡ICIPAL

OELCAilTÓil PEORO VICEI{TE TALDOMDO

aduttos mayores será sanc¡onado disciplinariamente, prev¡o el proceso legal
correspond¡ente.

Art. 76.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón Pedro Vicente
Maldonado en tas dependencias, empresas mun¡cipales Y empresas contratadas
para la concesión de servicios mun¡cipales, creará y destinará puestos de trabajo,
de acuerdo a to dispuesto en ta Ley de Serv¡cio Público, Código del Trabajo y
resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales, para las personas con
discapacidad, Cualquier persona u organización de personas con discapacidad podrá
exigir el cumplimiento de este mandato tanto en instituciones públ¡cas y privadas.

Art. 77.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal de Cantón Pedro V¡cente
Maldonado y los organismos que integran la Corporación Municipal en todos los
mercados municipates, centros comerciales, terminales, y demás espac¡os públ¡cos
municipales, creados o que se crearen, obligatoriamente reservarán y destinarán el
10o/o de los locales comerciales disponibles para que las personas con discapacidad
o los padres, madres o representantes legales de personas con discapac¡dad que
por su propia cuenta no puedan trabajar, instalen sus negoc¡os y comercial¡cen sus
productos o servicios, con un descuento especial en el canon arrendaticio tan solo
con la presentación del carné de discapacidad; estos descuentos se aplicarán en
relación proporcional directa al porcentaie de discapacidad del locatario o de su
representado,

7. Del 40o/o at 49o/o de discapacidad, el descuento será del 600/o de su tar¡fa
normal.

2. Del 50o/o al 740/o de discapacidad, el descuento será del 70o/o

3. Det 75o/o de discapacidad en adelante, el descuento será del 8oo/o

Et beneficio de este artículo se otorgará a un miembro por familia,
Los espacios d¡spon¡btes se darán a conocer med¡ante convocatoria pública, misma
que se pubticará en uno de los diarios de mayor circulación del cantón sin periu¡c¡o

de otros med¡os de tos que disponga el Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Municipal de Cantón Pedro Vicente Maldonado.

En caso de no contar con la petición de los benefic¡arios a los que hace referencia
este artículo, en ptazo determinado en ta respectiva convocatoril la Corporación
Municipal dispondrá del total de espacios disponibles.

De existir más solicitantes que locales disponibles, el arrendamiento se lo
hará en et siguiente orden de prelación:

7. Las organizac¡ones sin fines de lucro que trabajen en beneficio de las
personas con discapacidad y personas que presenten mayor d¡scapacidad
con dom¡cilio en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, maYor a un año,

2. Las personas con discapacidad que no reciben beneficios del Gobierno
Central y a quienes se identifique sean de bajos recursos.

Aft. 7A.- Para las personas con discapacidad que sean benef¡c¡arias del artículo
anter¡or, se les prohíbe el subarrendam¡ento, este acto será causal de terminación
un¡taterat y ant¡cipada del arrendam¡ento y/o cesación del benef¡c¡o.
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A¡t. 79.- Las personas con discapacidad, podrán usar la vía o espacio público de
manera gratuita, en las zonas perm¡tidas por el Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal de Cantón Pedro Vicente Maldonado, para comercializar
productos o servicios. En caso de no contar con el perm¡so respectivo, serán
d esa loj a d os ¡ n m ed i ata m ente.

Art. 2O.- EI Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cantón pedro V¡cente
Maldonado y sus Programas de Vivienda priorizará en sus proyectos a aquellas
personas con discapac¡dad y a los representantes legales; para la construcción o
adqu¡sición de una viv¡enda o b¡en ¡nmueble y en buenas cond¡c¡ones de
habitabil¡dad, siempre y cuando no posean vivienda propia y luego de realizar Ia
evaluac¡ón socio económica pert¡nente del posible benefic¡ario, por parte del
Depa rta mento de Desa rrol lo Comu n ita rio.

Art. 27.- El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal de Cantón pedro Vicente
Maldonado en la medida de sus posibilidades, adaptará en el tiempo adecuado la
¡nfraestructura física necesaria, en todos sus espacios de seruic¡o municipal para et
libre acceso y disfrute de las personas con discapacidad y creará la infraestructura
tecnológ¡ca adecuada con la ¡mplementación de software y hardware apropiado
para equiparar las oportunidades,
Art. 22.- Serán beneficiarios del descuento del 50o/o en todas las tasas, tarifas
municipales de las empresas, corporaciones, y todas aquellas que conformen la
Corporación Municipal y en las que a futuro estas crearen, las personas con
d¡scapacidad, los padres, madres o representantes legales que tengan bajo su
dependencia a una o más personas con discapacidad, las instituciones públicas o
personas jurídicas de derecho privado s¡n fines de lucro cuyo objeto soc¡al sea
trabajar a favor de las personas con d¡scapac¡dad, debidamente registradas.
Los descuentos y exoneraciones de contr¡buc¡ón especial de mejoras, serán
regulados por la ordenanza que norme las mismas,

DISPOSICION ES GE NERALES

PRIMERA.- El Concejo Cantonal, por ¡ntermed¡o de la Comis¡ón de Equidad,
Género y Part¡c¡pación C¡udadana, vigilará que todos los organismos, entidades y
empresas municipales determinen y cumplan los descuentos y exonerac¡ones
necesar¡as en la prestac¡ón de sus servic¡os a personas con alguna discapacidad.

SEGUNDA.- El Munic¡p¡o de Pedro Vicente Maldonado, realizará todas las acc¡ones
necesarias a fin de que la presente ordenanza sea conoc¡da y apl¡cada
adecuadamente por todas las personas naturales o jurídicas, involucradas en el
tema y, buscará los med¡os idóneos para la aplicación efect¡va de sanciones en caso
de ¡ncumpl¡miento.

TERCERA.- La presente ordenanza prevalecerá sobre cualquier otra que se
contraponga en lo referente a descuentos o exenciones en tasas y tarifas de
servicios municipales para atender al sector de las personas con discapac¡dad,
contemplado en la Constitución como grupo de atención prior¡tar¡a,

DTSPOSICTÓN FINAL

Esta ordenanza entrará en v¡gencia a part¡r de su sanción, s¡n perju¡cio de su
publ¡cación en el Reg¡stro Oficial.
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la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Pedro V¡cente Maldonado, a los 12 días del mes de Septiembre

Ing. Fabris¡o Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON
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CERTIFICACIóN DE DISCUSIóN Y APROBACIÓN POR PARTE
DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Pedro Vicente Maldonado, a los quince días del mes de Septiembre de 2014, la

presente, ORDENANZA MUNICIPAL SUSTITUTM SOBRE DISCAPACIDADES
oet ca¡t¡ó¡t PEDRo vrcENTE MALDoNADo, fue d¡scutida y aprobada por el

Ilustre Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, en dos Ses¡ones

Extraordinarias, la primera de fecha 27 de Agosto del 2074 y la segunda de fecha
bre del 2014.- LO CERTIFICO.

PROCESO DE SANCIóN:

secneranÍl cENER.AL DEL GoBTERNo lurótouo DEscENTRALTZADo
MUNICIPAL OTI CEITóN PEDRO VICENTE MALDONADO.. Pedro Vicente
Maldonado a quince días del mes de Septiembre de 2014. De conformidad con la
razón que antecede y en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el inciso cuarto del Artículo
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
remítase al Señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del
Cantón Pedro Vicente Maldonado la ORDENANZA TIUNICIPAL SUSTITUTM
SOBRE DISCAPACIDADES DEL CANTÓN PEDRO VICENTE I,IALDONADO, PATA
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SANCIó N:

It-clloÍa DEL GoBTERNo turótouo DEScENTRALTZADo MUNrcrpAL DEL
Clnfón PEDRO VICENTE MALDONADO.- Pedro vicente Maldonado, a los quince
días del mes de Septiembre del año 2014. De conformidad con la disposición
contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentra lización, habiéndose observado el
trámite legal y estando de acuerdo con la Const¡tución de la República del Ecuador,
SANCIONO la ORDENANZA MUNICIPAL SUSTITUTM SOARE
DISCAPACIDADES DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.
A fin de que se le dé el trámite legal correspondiente. - cúmplase, notifíquese y
publíquese.

Ing. Fabris¡o Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

CERTIFICACION:

Pedro Vicente Maldonado, a los quince días del mes de Septiembre de 2014; el
infrascrito Secretar¡o General del Concejo Municipal del Cantón Pedro V¡cente
Maldonado, Cert¡fica que el Ingeniero Fabris¡o Ambuludí Bustamante, Alcalde del
Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.
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